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Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018. 

 
Asunto: Se informa contenido del oficio N° B00 
03.01.0576/2018 detección de gorgojo khapra en el 
puerto de Veracruz. 

 
 
Tomando en cuenta la relevancia e impacto que el tema puede genera en su operación 
diaria, mediante el presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio N° B00. 
03.01.0576/2018* de fecha 16 de marzo de 2018, emitido por el Lic. Armando Cesar López 
Amador Director General de Inspección Fitozoosanitaria, a través del cual se informa que 
derivado de la detección de gorgojo khapra (Trogoderma granarium), en el puerto de 
Veracruz en un embarques de “Flor de Jamaica” de origen y procedencia Burkina Faso 
la Dirección General de Sanidad Vegetal ha desactivado del Módulo de Consulta de 
Requisitos Fitosanitarios para Importación las combinación 1593-101-3236-BFA-BFA. 
 
Asimismo, en dicho oficio comunican las medidas adicionales que se deberán cumplir para 
aquellos embarques que ya fueron inspeccionados y se les aplicó un tratamiento fitosanitario 
a base de bromuro de metilo y para los embarques que cuentan con dictamen de revisión 
documental en la Ventanilla Única. 
 
Considerando la importancia del tema y con el fin de evitar contratiempos en los puntos de 
ingreso a nuestro país, se hace de su conocimiento lo anterior para que esta información se 
considere en el desarrollo de sus actividades de comercio. 

 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
 
 
*Se adjunta oficio N° B00 03.01.0576/2018* de fecha 16 de marzo de 2018, para mayor referencia.                                                                                      

 


